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8. PROPUESTAS PARA REFORMAR LA 
JUSTICIA 
 

El sistema constitucional español ha sido incapaz de conseguir la independencia del 

Poder Judicial. La utilización partidista de órganos tan importantes como el Tribunal 

Constitucional, el Consejo General del Poder Judicial o el Fiscal General del Estado es 

tan clara que la crisis producida está minando la credibilidad de la propia Justicia. Es 

necesario garantizar la independencia del Poder Judicial: 

 

• Reformar el sistema de elección del TC, CGPJ y del Fiscal General del Estado 

 

• Atribución al Ministerio Fiscal de la Instrucción en el proceso penal. 

 

• Regulación de un régimen de incompatibilidades y requisitos para garantizar que los 

vocales del Consejo General del Poder Judicial actúan de forma autónoma, sin 

vínculos ni relaciones de dependencia con otras instancias o poderes. 

 

• El Consejo General del Poder Judicial tendrá como actuación prioritaria la defensa de 

la independencia de los jueces, mediante una regulación que proteja a los miembros 

de la judicatura que sean atacados en sus funciones de forma ilegítima. La corrección 

de esta situación obliga a reformar el sistema de elección de estos órganos. En el caso 

del Fiscal General del Estado, su elección y cese debería depender de las Cortes 

Generales. Se debería cambiar el modelo de Ministerio Fiscal, atribuyendo la 

instrucción al propio fiscal. 

 

Otro problema constitucional respecto al diseño de la Justicia es la permanencia de 

Tribunales procedentes del franquismo, como la Audiencia Nacional y los Tribunales 

Militares, que deberían desaparecer y pasar sus atribuciones a la jurisdicción ordinaria. 
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Existe un rechazo corporativo de una parte importante de la judicatura, de ideología 

conservadora y a veces totalitaria, a la aplicación de la Justicia Universal y la presión 

que ejerce para mantener la impunidad de los crímenes franquistas. La persecución y 

clarificación de los crímenes el franquismo y la restitución del honor de las víctimas es 

un deber moral que tiene el Estado democrático.  

 

Debe de regularse otra forma de acceso a la judicatura: 

 

• Sustitución del Sistema clásico de acceso por oposición por un aprueba de acceso a 

la escuela judicial en la que los aspirantes accedan por examen en base a temario que 

no esté basado en ejercicios únicamente memorísticos y otros por medio de 

acreditación de méritos. 

 

Existe un distanciamiento progresivo de la Justicia respecto a los ciudadanos que se 

concreta su opacidad y las dificultades que tiene el ciudadano para disponer de 

información y poder acceder a ella de forma directa, sin tener que contratar a un 

procurador o un abogado. Un problema añadido es la demora de los procedimientos 

por lo que imprescindible: 

 

• Incrementar la ratio de jueces por habitante, para equipararla a la de los países de 

nuestro entorno. 

 

Proponemos democratizar la Justicia y transformar su Administración en un servicio 

público transparente, ágil y de calidad, cercano al ciudadano. Tenemos que alertar 

sobre los planes de privatización y liquidación del derecho constitucional a la “justicia 

gratuita” que se suministra a través del Turno de Oficio. 

 

Modificación de los mecanismos para el disfrute de la justicia gratuita y simplificación 

de los trámites para su concesión, con la finalidad de que no se prive del derecho 

fundamental a la tutela judicial a ningún ciudadano. 

 

 

 

Fuente: http://www.izquierda-unida.es  

 


